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fol. 394 

SANTA MARIA LA CARRASCA 
 

otrosy  visytaron la hermita de santa maria la ca 
rasca que es  media legua del dicho lugar las paredes 

de manposteria sobre sus arcos de canteria 
toda de una nave tiene su madera ¿? de pino e ata 
jada un acapilla con una red de madera ¿i ba? de 

esta el altar con su çerradura e llave tiene un 
altar con una ymagen de nuestra señora de bulto 

dorada puesta en una caxa labrada de pinzel 
esta la dicha hermita blanqueada e solada de ieso 

 

fol. 395 

e junto a la dicha hermita esta una casa pequeña 
con su chimenea para el hermitaño esta la dicha hermita 
muy bien reparada que no tiene nesçesydad de reparo 
ninguno hallaron cunplido todo lo que los visytadores 

pasados dexaron mandado hazer 
 

HORNAMENTOS 
 

tiene una canpanilla de mano e una lanpara con su baçia  
de laton e dos pares de manteles e otros viejos 
e una savana de lienço con unas orillas de seda 

 
POSESIONES DE LA DICHA HERMITA 

 
hallaron que tiene una haça en la ¿? a linde de ¿? 

otra haça en los prados de santa maria a linde de ¿? 
ruiz 

otra deste cabo del rio a linde de ¿? 
otra en los cañamares a linde de los ¿menores? de alonso 

gonçales 
otra en los dichos cañamares a linde de hernan rodrigues 
otra haça en par del ¿sylo? a linde de hernan rodriguez 

otra haça en los ¿? de anbas partes del ryo 
a linde de herederos de marina 

otra haça en ¿? del molino de estevan a linde de 
herederos de estevan gonçalez 

una haça camino del salido que cabe cinco hanegas ¿? 
de trigo ¿rio mexia? e de camino de villanueva 

fol. 396 

otra haça de dos hanegas en los prados de santa maria 



 

 

a linde de la horden y de ferederos de benito alvarez 
un ¿quadrejon? de una hanega en par de la senda de la tejuela 

a linde de hernan gomez de de la horden 
otra haça de ocho celemines arriba deste cabo el rio a linde 

de juan del bonillo e de ferederos de juan rodrigues 
 

CUENTAS DEL MAYORDOMO 
 

hallaron por mayordomo de la dicha hermita a juan blanco vesino del  
dicho lugar al qual le fue fecho cargo del alcançe pasado 
que se hizo a sancho alvarez que fueron tres mill e ciento  

e syete maravedies e medio e mas reçibio quarenta e nueve hanegas e quatro 
celemines de trigo de alcançe e las  

quales se cargaron a quatro reales que montaron seys mill 
e seteçientos e diez maravedies e mas reçibio de limosnas 

quatro cientos e cinquenta e nueve maravedies que son todos los maravedies 
de que se le haze cargo diez mill e doscientos e 

noventa e seys maravedies e medio 
 

ALCANÇE 
 

fue alcançado eldicho mayordomo por nueve mill e quatrocientos 
 

fol. 397 

e quarenta e seys maravedies e medio e por doze hanegas 
diez celemines de trigo e que reçibio de la renta de las  

tierras e de limosnas en los quales dichos maravedies e pan fue 
condenado el dicho mayordomo a que luego lo de e pague a la 

dicha hermita el qual reçibio sentençia e dio la dicha cuenta 
jurada en presençia del cura e oficiales del conçejo e 

con su paresçer de ellos quede por mayordomo e açepto 
el dicho cargo 

porque no avia cunplido su año 
 

MANDATOS 
 

¿se ha? mandado al dicho mayordomo que pues la dicha hermita 
no tiene nesçesidad de reparo ninguno que todos los  

dichos maravedies e pan del dicho alcançe los gaste en conprar 
tierras en la vega al presçio que justo fuere para 

la dicha hermita las quales conpre con acuerdo e pa 
resçer de juan del bonillo e de gregorio mexia beçino 

del dicho lugar dentro de seys meses primeros syguientes 
so pena de mill maravedies para la dicha hermita 
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